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CONSTITUCIÓN DE LA 

COHPAÑIA ANONIMA 

DENOHIRKADA SOPISCO 

  

CUANTIA:5/.54000.000,00.— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día cuatro de agosto de mil novecientos 
A Cr” 

noventa y dos, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 
Ta 

FALQUEZ AYALA, Hotario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

J 

comparecen las siguientes personas. 

UNG j Los  cónfuges señores don GIOYARNI RAMIREZ 

GRANDA, quen declara ser casado, ecuatoriano, economista; y doña 

JUDITH RIOFRIO DE RAMIREZ, quen declara ser ecuatoriana, 

dedicada al hogar, ambos por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen constituida, DIOS) La señorita MAURA 

PATRICIA ZAMBRARO ALCIYAR, quen declara ser soltera, 

ecuatoriana, secretaria, por sus propios derechos, TRES j) La señorita 

RITA AZUCENA JARA MENDOZA, quen declara ser 

ecuatoriana, soltera, secretaria, por sus propios derechos; CUATRO ) 

El señor HARRY RAMIREZ GRANDA, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; CINCO ) 

El señor MANUEL ALFREDO ZAMBRANO ALCIYAR, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ingeniero industrial, por sus 

propios derechos. ———_uu — 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

!
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chnecer doy fe, los rmimmoz que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, sobre 

cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

wma manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan 

lá Inimaa qUe ÓLCO BEÍ 

SEÑOR HOTAE 719 —e— 

Sírvase autorizar en Fegistro de Escrituras Públicas a su cargo 

por la cual conste la constitución de wna sociedad anónima que 58 

otorga al tenor de las cláusulas SL EgUentas ——————— 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN -a)j Concuren a 

la celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la sociedad anónima que se denominará SUPISCO CA. los 

señores: UNO | GIOVANNI RAMIREZ GRANDA, de estado civil 

casado, de profesión economista, de nacionalidad ecuatoriano y con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y señora JUDITH RIOFRIO DE 

RAMIREZ, de estado civil casada, quehaceres dornésticos, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

por los derechos que representa de la sociedad conyugal que tiene 

formada con el antes inencionado señor.- DOS ) MAURA FATRICIA 

ZAMBRANO ALCIVAR, de estado civil soltera, de profesión secretaria, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Guayaguil.- 

TRES) RITA AZUCENA JARA MENDOZA, de estado civil soltera, 

de profesión secretaría, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil - CUATRO ) HARRY RAMIREZ GRANDA, as , y A 

de estado civil soltero, de profesión ejeculivo, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domolio en esta ciudad de Cuavaquil 

MANUEL ALFREDO ZAMERANO ALCIVAR, de estaño civil solizro 
3 

de profesión ingeniero icdusirial, de nacionalidad ecuatoriana y con 
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y eunmurustros eléctricos; artículos de artículos de 

la articulos de deporte y atletismo, artículos de quguetería y 

libreria. eguipos de seguridad y protección indueridi, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de  Imúsica, 

nario ys maca á, y articulos conexos en la rana de joyería, bebidas 

    

Y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 

  

compraventa por Imayor Y Imenor y/o permuta yo distribución, ylo 

consignación de productos para la rama veterinaria, profilactica o 

También se dedicará a la 

  

, Pintura, barnices y lacas, 

roductos de hierro y acero, papeleria y Utiles de oficina, artículos de 

“> bazar “y perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y 

o. eristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La compañia 

también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos 

juridicos, económicos, Immobiliario y financierc o, Investigaciones de 

mercadeo y de comercialización interna. También se dedicará a la venta 

  

cicz de computación y procesamiento instalación, 

explotación y adrunistración de supermercados. También se dedicará au 
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y adrainistración de agencias de viajes, hoteles,     
restaurantes, — cíubes, cafeterias, centros comerciales, — ciudadelas 

parques mecánicos de recreación, Casinos y salas de : 

azar y recreativos. Realizar a través de     
transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda ciase de 

mercaderia en ceneral de pasajeros, carga. La compañía no se de 

a la Intermediación Finaneisra- La Compañía tendrá por etieto la - +     comercialización, industrialización, exportación e importación de toda 
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solo se les dará a los aceiomstaz certificados provisionales y 

MOTOS 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de n Sas 

acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a Sue aLCÍODeS. o 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y dos de la Ley de Compabías. ——eam—— > 

CAPITULO TERCERO- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO DECDAO TERCERO- El Coherno de la Compañía 

         

corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo, la 

adrnimistració 1 de la compañía se ejecutará a través del Presidente 

del Gerente General y del Vicepresidente de acuerdo a los términos 
A 

que se indican en los presentes Bstabubos.-————————————------ 

¿ARTICULO DECIMO CUARTO- La Junta General la componen los 

acciorustas legalmente convocados Y TeUnidos. -——————————— 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO. - La Junta Ceneral se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía previa 

$ 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las convocatorias, 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. --------— 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO- La Jmta Gersral se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

   



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedicó de un 

=- 

número de accionistas que represente por lo menos el veimiicinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias. ——————  _—_—MIIIN 

¿RTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórwa en una 

Janta General, se requiere sí se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas gue represente por lo 

menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se hará una 
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 nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá 

de que habrá quórum con el número de accionistas que Concurrieren.- 

ARTÍCULO DECIMO OCTAWO.- Los accionistas podrán concurrir a 

las Juntas Generales por medio de representantes acreditados rnediante 

ARTICULO DECIMO NOVENO. En las Juntas Generales Ordinarias 

luego de verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisarios, luego se conocerá y aprobará 

el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidates líquidas constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y ¡or último se efectuarán las 

elecciones, si es que corresponde hacerlas en ese período, según los 

estatutos —_n—aamman mm ——e——me———— 

ARTÍCULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente 

y actuará de secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si 

fuere necesario un Director o secretario ad - BOL. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Jm Generales E 

Ordinarias y Extraordinarias se trataran los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria. —————----
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ARTICULO —VYICESDAO  —SEGUNDO- — Todos loz acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pacado concurrente a la reunión salvo 

proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos Lor AAA A A AA A 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- Ál terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gererte General, Como secretario redacte un acta, resumén de las 

resoluciones 6 acuerdos tomados con el objeto de que dicha 
ES 

acta - resimen pueda ser aprobada por la Junta Genera, talas 
A 

acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en vigencia. Todas laz 

actas de Jummfa Generai serán firmadas por el Presidente y el 

serente General - Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces 

ea la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

ARTICULO - VIGESIMO CUARTO. - Las Junta Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad 

del capital social, pagado de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. --—————_— ———-- 

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO- Para que la Junta Ceneral 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

y en general cualquer modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella ca mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pasado. $1 

luego de la seewriia convocatoria Th hubiere el quórum requsrido, se 
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napa a etentiar 24 barrera Parmarataria 43 nm y adrá procederá a efectuar una tercera convoraloria, (1 que Y podra 
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 a primera reunión, ri modificar el objeto de ésta. La Junta General 

e 
asi convocada se constituirá con el número de accionistas presentes 

para resolver uno o más de loz puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares, en la convocatoria que se haga — expresarse estos particulares, en la convocatoria que se haga   ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

COrdmeria o Extraordinaria: a] Elegir al Presidente. «l Gerente 
z > i 

MA "o hs CS ar ss < PA na mm. 

Lensral y Vicepresidente de la compañía, guienes durarán cinco años, 

3 en el ejercicio de sub funciones, pudiendo ser reelegidos 

O h > eya O E 4 Z indefinidamente; bj Elegir uno o més comisarios, glienes Durarán 

a PO ww E q > Y 5 ha ia atras Es tamos 2 - dos años en sus fumeciones; e) Aprobar los estados financieros, los que 

o deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma 

anta bdo 3 F artorila non aya PAI Z - . establecida en el artinido trescientos veintiuno de la Ley de 

Mia iaa iento: 7 Docstusr aros da la distrikbralán Ha Ta Compañías Wwigente, d) Kesolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e ) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la compañía, f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

9 gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía; g | Acordar la disolución o liguidación de la compañía 

antez del plazo señalado o del prorrogado, en sus casos de 

conformidad con la Ley; h) Eleamr al liguidador de la Sociedad; 1) 

conformidad con los presentes estatutos, y, 1) Resolver acerca de los 

aa EA a T- ate pr 3 “Y 2. pe me a a mat a me asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes estatutos o 

sentamarntao de la rarmasfia reglamentos de la compiz —_—————— o 

ARTÍCULO WIGESIMO SESTIMO.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General y  Premdente- aj  Ejrcer — indmiduaimente 
qn > TÁ 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) A A A AS
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4 idas Solar rr dio amanal aitinicata o. Adraristrar con picez amplio,  generá y suficiente lo 

establecimientos, ercprezas, instalaciones y negocios, de la compañía 

ejecutando a nombre de elia toda clase de actos y contratos sin Inás 

limitaciones que las señsladss en estos estatutos; ec] Dictar el 

presupuesto 

   sociedad bajo 7 corrientes Y 

efectuar toda class de operaciones bancarías, civiles y mercantiles; e | 

letra de cambio, y en general todo documento civil 

a la compañía, f) HNorabrar y despedir 

    

del personal y “is reglamentos; 
> pa 

resoluciones de la Junta General de 

  

la contabilidad, archivo y la 

  

correspondencia y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Presentar un informe amal a la Junta  Ceneral 

    

Ordinaria conjuntame estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; 3) Las demás atribuciones que le confieren los 
+ 

4 3 

estatutos; y k ) Suscribir conpantamente los títulos de acciones en la 

compañía - En los casos de falta ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente Cenerá y Presidente, será reemplazado por el 

Yicepr esiderr 

  

mismas facultades que el reermplazado.- 

  

ARTÍCULO El Vicepresidente de la compañía 

  

tendra los siguientes y atribuciones : a) Convocar a Junta 

  

65 Cumplir y hacer cumplir laz resoluciones 

Representar a la Compañía con voz y voto ante 

las Cármaras de la Frodiwción yd) Las demás atribuciones 

4 4 le delarmucon el Gerente General y E 
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Banco Holandés RA A RÁ 
U Unido sa , TA 2 

GUAYAQUIL 
P. Icaza 454 y B. Moreno 

Tato: Dore 5830 -»000000010 
Telex 43118 Bkolan ED 

CERTIFICACION 

  

Guayaquil, IA 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 

haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

dae la mp A l. A., 

a _que está en formación, con un depósito inicial de 

ESCLF.GIOVAN NI RSKIREZ GRFIDA s/. 13:£99.009,- 

PEDERRTP FTRTIZ TT" ZAFERARL nn F ESTUTR TO TT 25972 pas 

BITELAZUSE NE DARA PERDEZA ins a 90 
HARZYORPEIREZ GRANDA 259,- 
MENE PLEREDE-ZAMOREN DPTO Re a A jc 

TOTAD DEPOSITADO S/. Aedo dd > 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

XoXeXoXckoXoka Moo lonoleAcicXeXe ¿y 110S presenten copias de la escri- 

tura de constitución ota compañía y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, asi como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLAN ES UNI 

Eroursal Gu yaya) 

ECC% cr WN
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero es- 

tes CUARTO TESTIMONIO, en nueve fojas útiles que se-



  

llo y firmo en la ciudad de Guayaquil a los cinco “1 
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días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 

AE 
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CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FEs-Que en esta fechas y, el asrgen de la matrís correspondiante, sn 

cuapiimdento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución 

No.92-2-1-1-0001389, de fecha primero úe septiembre de amíl novecientos 

noventa y dos, de la Superfutendancia de Compañilas en Guayaquil, toná nota 

de la aprobación de la constitución eiuwltónea de La compañía SOPLSCO EN 

C,.A..- Guayaquil, septiembre dos de mál novecientos baventa y dos. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en oumnplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Nómero 92=2=1=1=0001889, dictada el 12 de Septien_ 

bre de 1.992, por el SUBINIENDENTE DE DERECHO SOCIEYARIO DE LA 1M_ 

TENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escrítu 

ra, la mísaa que contiene la CONSTITUCION de la Compañía Denomi -



napa ant 2. 
neoPISCO S.A. , de fojas 17.930 a 17.966, Minero 

del Registro Nercantil,Rubro de Industriales y anotada - JUaro de Intuenrlanol 

el Minero 17.013 del Repertorio.-dusyaquil, Septiembre sun- 

tro de mil novecientos noventa y des. - El Registrador Mereantil.- 

    

    

Rogisador Murcantd de) Cámba Guayaquil 
a 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado - 

de Afiliación a la Cimara de Industries de Gueyequíl, correspea- 

diente a la Conpañila SOPISOO Ch. --Mayequil, Septiembre enatre 

de nil novecientos noventa y dos.-El Begistredor Mercantil. 

  

tica de esta escritura, en ounpliniento de lo dispuesto en el De 

oxeto 733, dictado por el señor Prosidento de la Beyliblica el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Wimero 878 

del 29 de Agosto de 1.973.- Guayaquil, Septiembre custro de mi2 

novecientos noventa y dos. -El Registrador Mereantil  .- 

A 

AAN [XX PF NON. 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cintón € 
Ta 

 


